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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lag lej/et obligará» en la ¡“imiMmla, itlat Betleara ÿ Cana

riae &toe veinte diae de en promulgación, ei en eilae no te die- 
pueiere otra cota.

Se entiende hecha la proinuigación el día en que terntine la 
intereión de ta ley tula G acota oficial,

.'Árt. 1.® dal Cóctigo civil vigente.)

Es edaDOBÁ Pateos.

Un mes.. . . . . ..8
Trimestre.. . . . , . 8 25
Seis meses..............................10 60
Un año. . ...... 83

Fueba de Córdoba P^í^as.

Un mes.................................
Trimestre.........................1126
Seis meses....................... , 22 50
Un año...................................^

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
SO publica todos los diae, excepto los domingos.

Laa Leye», órdenes y anuncio» que te manden publicar en 

toa Boletines Oficiales ae han de remitir al Jefe político rea- 

pectico, por cuyo oonátu to te pasarán á loa editora de toe men

cionados periódicoa,

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854.)

ffEúiúcúEia iel Conseio le Ministros

(Gacetodel 12.)
SS. MM. él Rey, la Reina Re

gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PnOVIxXCIA DE CÓllDOUA

CAZA Y PESCA
En cumplimiento del art. 17 

de la Ley de 10 de Enero de 
1^*9, mañana Í5 empieza la ve
da de caza y pesca de esta provin
cia, y para que no pueda alegase 
Ignorancia y sea observada por to
dos, he dispuesto hacer públicas 
por medio del BOLETIN OFI
CIAL las principales prohibicio

nes de dicha Ley, y las que en uso 
de las facultades confiere á mi au
toridad .eselusívamente la disposi- 
í^ión 4.“ de la misma.

!•“ Queda prohibido cazar 
de.sde el 1,5 de Febrero actual has
ta el 15 de Agosto próximo.

Las palomas, tórtolas y codor
nices podrán cazarse desde 1.“ de 
Agosto en los predios que se en
cuentren levantadas las cosechas, 
1 los patos .silvestres hasta fin de 
Marzo.

Las aves insectívoras no pueden 
«n tiempo alguno cazarse, en aten

ción al beneficio que reportan á la 
agricultura.

Se prohibe en todo tiempo la 
caza con hurón, lazos, .perchas, 
redes ó cualquier otro artificio.

2 ." Los dueños de dehesas ó 
i fincas podrán cazar ep ellas libre

mente, siempre que no usen recla
mos ni otros engaños á distancia 
de 500 metros de las tierras co
lindantes.

La caza de la perdiz con recla
mo está prohibida en todo tiempo, 
salvo lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

3 ." En el caso de que los pro
pietarios de las dehesas ó montes 
de caza quieran aprovechar duran
te la veda los conejos, pueden ma
tarlos por cualquier medio, pero 
con previa licencia por escrito de 
las autoridades locales y venderlos 
desde el l.° de Julio en adelante.

Desde esta fecha hasta que ter
mine la expresada época, los co
nejos así muertos, no podrán sor 
conducidos por la vía pública sin 
licencia del Alcalde del término 
municii)al en que radiquen las tie- 
n’as donde hubiesen sido cazados, 
y la local donde se vendan, de 
cuyos permisos deberá ir provisto 
siempre el vendedor,

4/ Desde el 1.® del próximo 
mes de Marzo á 15 de Octubre, 
se prohibe tambien la caza con 
galgos en las tierras labrantías, 
desde la siembra Iusta la recolec
ción, y en los .viñedos desde el 
brote hasta la vendimia.

Los que quieran cazar con gal
gos fuera de aquellas épocas, han 
de obtener licencia de este Go
bierno, previo pago de 30. pese
tas, \'alederas durante un año.

5 .“ La veda establecida para 
la caza menor comprende también 
á la nbai/or de reeés.

6 .' No se permitirá la circu
lación y venta de caza y de pája
ros durante la veda, exceptuándo
se solamente los conejos proce
dentes de propiedades particulares, 
con los requisitos que señalo en 
el párrafo segundo de la regla 
tercera.

7 ." Respecto á pesca, queda 
igiulmente prohibida verificaría 
envenenando Ias aguas .y con redes 
cuyas mayas no reúnan las condi
ciones de ley. Desde 1.® de Marzo 
deberá pescarse exclusivamente con 
caña o anzuelo, excepto las truchas 
cuya veda es desde el 15 de Sep
tiembre á 15 de Febrero.

8 .* La caza de animales da
ñinos es libre en los terrenos del' 
Estado ó de los pueblos y en los 
trasjeros de propiedad particular 
no cerrados ó amojonados; en los 
cercados, sean de quien sean, no 
será permitida sin licencia por es
crito de los dueños ó arrendata
rios.

Los ^Alcaldes estimularán la per
secución de animales dañinos, ofre
ciendo recompensas pecuniiuñas, y 
al efecto incluirán entre sus gastos 
obligatorios la correspondiente par

tida en el presupuesto municipal 
ordinario de este próximo año.

9 .* Las denuncias por infrac
ción de estas reglas, se sustancia
rán forzosamente en juicio verbal 
de faltas á los ocho días de forma
lizadas, bajo la responsabilidad del 
Juez muuicipal, el cual tiene la 
obligación de dar recibo al demm- 
ciante de la fecha en que la pre
sente como á la parte de multa que 
lo corresponde por la Ley.

10 . Será castigado como da
ñador y entregado á los Tribuna
les para la aplicación del art. 530 
del Código penal, el que sea cojído 
con lazos ú otros ardides pai'a des
truir la caza.

Con 1 A 5 pesetas la primera, 
5 A 10 la segunda y 10 A 20 la 
tercera, será penado el que en 
tiempo de veda destruya los nidos 
de las aves con6Íderada.s como úti
les á la agricultura.

Y como reo de daño y enti*e- 
: gado A los Tribunales el que por 
mas de tercera vez infrinja cual- 
quieiái de la.s precedentes dispo
siciones.

Los padres, representantes y 
amos de los infractores son res
ponsables civil y subsidianamente 
por las infracciones que cometan 
sus hijos, criados ó personas que 
estén bajo su poder.

Por tanto, los Alcaldes, Guar
dia civil, Cuerpo de Vigilancia, 
municipales,guardas de consumos, 
jurados y demás dependientes de
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

mi autoiútlad, cuidarán del pun- । 
tual cumplimiento de cuanto se ; 
previene en la Real orden de 2 de i 
Marzo de 1888, que se reproduce 
á continuación de la presente Cir-, t
eular, disposición que recomiendo 
á todos tengan á la vista, así como 
ias precedentes reglas, muy espe
cialmente la i.*, 3.“, 6? y 7.\ de
nunciando sus infracciones sin ex
cepciones de ningún género á loa- 
señores Jueces municipales encar
gados de aplicar los correctivos, 
y dando el debido pai’te á este Go
bierno inmediatamente de presen
tar la denuncia.

jV los señores Alcaldes les en
cargo que en. los primeros días de 
cada mes, remitan el estado de las 
correcciones impuestas durante él 
anterior, expresando los funciona
rios que más se hayan distinguido 
en este servicio, como así lo. pre
viene la Real orden de 7 de Mayo 
de 1830. - ;

Por último, recomendarán á los 
Jefes revisores de los fielatos y vi
gilantes de los Consumos, la mayor 
exactitud en el cumplimiento de 
sus fiebres por ser además do.una 
infracción á las Leyes, un delito 
penado en el código penal, aforar 
con el carácter de aves domésti
cas ó de corral los animales com
prendidos cu la Ley ,d& caza, como 
conejos, pérdicos^ etc. ,

Del recibo de la presente y de 
haber tomado las disposiciones 
convenientes para .su debido cum
plimiento, me dará esa Alcaldía in
mediato aviso ' , . •

Córdoba 14 de Febrero de 1894.
El .Q obéra ador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Sr. Alcalde de;,.
REAL ORDEN DE 2 DE MARZO DE 1888

... Íü la GotaaciOn 
CIECÜLAR

La rigurosa observancia de las le
yes de Caza es un hecho tan natural 
en los pueblos más adelantados, que su 
estadística criminal apenas registra si
gna caso en que hayan sido infringi
das. Tanto por la acción de la autori
dades y por el vigilante esmeró con 
que procuran el cumplimiento de aque
llas reglas, como por la costumbre, ae 
afirma el derecho de propiedad y se 
garantizan además intereses generales, 
benefioioBoa para todos y dignos de la 
mayor oonsideración,

Eito no ocurre desgraciad a mente en 

nuestro país. Los preceptós de da ley- 
de 10 de Enero de 1879 no se obedecen 
ni se practican en la forma severe en 
que es preciso se cumplan. Las diver
ses circulares y órdeuea dictadas des
pués de aquella'fecha paira asegurar sa 
ejecución, no han logrado el objeto 
que las inspirara. El Ministro que sus 
cribe, en vista de las reiteradas quejas 
que ha recibido y de la lenidad con 
que se procede en esta materia, se ha
lla en el caso de declarar y manifestar 
á V. S., que las faltas en la observan- 
cía da aquellas disposioiones está pee 

'‘ indicando oonsiderablemente los inte
reses públicos y privados, y qae es ae- 
oesario poner término á ese mal da nna 
manera enérgica, persistente y eficaz 
para remediarto.

Semejaúte propósito ea conseguirá, 
desde luego, si V. S., fiel á las iustruo- 
ciones del Gobierno, pone todo su em
paño en realizarlo. La falta de eumpli- 

1 miento dpi tus preceptos legales nace' 
* dal error de qae la caza ha de cocside- 
: rares, en primer término, como un' 
i ejercicio imaginado para recreo de las 
- gentes ó propio, á lo sumo, para des

envolver y eduear las fuerzas fisicas, 
1 acelerando su desarrollo y coutribó- 
I yendo á la mayor higiene de los habí- 
j tantee de un país. Tales aspectos de la 
! caza son, sin duda alguna, importantes^' 
' pero no. inoumbea al legislador, ni 
j deben jjtéôùnpar al ehóárgaÚo de cum

plir ias leyes. Este ha de ver en laa de 
caza, ante todo, qus se han dictado 
para asegurar la defensa de importan
tes ïntarèses sociales.

El considerable consume de anima
les salvajes que hacen en España, la 
suma, ceda vez mayor, à qué asciende 
el valor de la caza viva y muerta que 

: ge exporta á lok dis tin toe mercados da 

i

Europa; la creciente demanda de pie
les, plumas, astas y demás ricos despo
jos de' reses y aves, productos que 

J sostienen diversas indastríasy qua dan 
. elementos de vida al comercio; tos ia- 
' gresoá que la expendición de Jicénoias 

l

de caza, mayores cuanto es mayor el 
celo con: que estas se exigen, aporta al 
Erario público, y por último, lo que 
abarata las subsistencias y acrecienta 
los medios de alimentación de leí pue
blos, prueban lá importancia de aquella 
ley y loe altos fines á qae atiende.

En otro orden de ideas, más elevado 
si se quiete, no son menos importantes 
Jos intereses que las leyes de Caza tra
tan de, garantizar. Ya ha maniíestadío 
á V. S. que afirman el derecho de pro
piedad y cóntrilnyen á propagar el 
respeto que debe tribntúrsele. Además, 
sometiendo á severa corrección al ca- 

,zador furtive, cooperan á extinguir 
ese germen de la criminalidad, hacien
do imposible ó muy difícil que »e 
contraigan hábitos perniciosos, en loa 
que la experiencia ha descubierto el 
origen de muchoa de loa delitos que se 
cometen en despoblado.

Lós Autoridades, que contemplan 
indiferentes cómo se falta á Ia obedien
cia debida á las leyes de Caza, y qua, 
por tolerancia son direotsments res
ponsables de ese mal, comprenderán 
la necesidad de modificar esa equivo
cado criterio. Preciso es también que 

no estimen,-como alguna vez ha podi
do hacerse, que los preceptos de dichas 
leyes sen susceptibles de ser aplicados 
desígualmente, sobre todo en Ias licen- 
cias, como si se tratara de materia gra
ciable, según tas sfinidades ó diferen
cias políticas. No existe ley que todos 
aquellos á quienes afecta no deban 
cumplir de una manera rigurosa, y el 
Gobierno está dispuesto á no consentir, 
en este punto, á sus delegados la me* 
ñor, la más iusiguificaute desviación 
de Io8 principios de justicia que infor' 
man su política. La ley de Caza no de
be ser una excepción.

La ley de Caza debe, pees, cumplír- 
se y V. 3. queda encargado de hacerla 
obedecer por todou y en todo, sin to
lerancias que, si existiesen y fueran 
conocidas del Gobierno, le obligarían á 
expresar á V. 3. del modo más termi
nante kh desagrado.

No se limitan á esto tas prevenoio 
nes que el Ministro que suscribe cou- 
aidera necesario hacer á V. S. Dentro 
ya de la época de la veda, con arreglo 
á lo dispuesto eu el art. 17 dé la ley de 
10 do Enero de 1879, dobo recordar á 
V. 3. -el eXadto óumplimieato de los 
deberes que ella le impone, asi como 
las circulares’ de este Miáiaterio de 5 
de Febrero y 14 de Marzo de 4681. AI 
publicar Y.'S. el ed¡060 qua previene 
la disposálión 4.* de las generales de 
la indicada Í0y, que4rgará á loa Alcal
des, Guardia civil y demás depeudien- 
tes de la Autoridad de V. 3., que em. 
piden todos loa medios pusetes á Su al- 
oauce para evitar los malee que esta 
orden señala, y que repriman y entré- 
gúen á los Tribunales à cuantos, por 
infringir aquellas disposiciones, se ha
gan acreedores á correoción ó castigo.

Todq el celo que el Gobierno de 3. M. 
espera de V. S. sería estéril, si lá ac
ción del Poder judicial no viniese en 
ayuda de las Autoridades administra- 
,tivas; pero los represeutaptes del ^Í* 
nisterio fiscal recibirán, á este propó
sito, instrucciones para qUe, con la ma- 
yor energía, sostengan las denuncias 
da Io8' agentes gnbernaúvoa, ampares 
á los ciudadanos que ejerciten tas accio
nes públicas que Ia ley de Caza lea con
cede,y pidauda aplicación de las penas 
que el Código señala á los infractores. 
El cumplimiento de Ias prescripciones 
de la Real orden de 14 de Marzo de 
1881; el cuidado asiduo de la Guardia 
civil y demás agentes da la Autoridad 
de V. 3. ea exigir las licencias de caza; 
Ia vigilaüciadiscreta y constante sobre 
aquellos á quienes la voz popular de- 
onacie por sus anteeedeutes, por su 
manara de vivir ordinariamebte en 
despoblado ó por la venta fraudulenta 
de caza á qué se dediquen, y la petioión 
de oertificaciones de las sentencias 
que dioteu los Jaeces municipales se
rán buenos medios, á‘ falta de otros 
más eficaces, derivados de la extricta 
ap lie ación de JoS preceptos legales, ó 
nacidos del onuocimiento de las cos
tumbres de la localidad, para llegará 
los resultados qué el Gobierxo se pro
pone.

V. 3. debe además incnloar á sus ad
ministrados la ¡dea de que el respeto 
de la veda, además da favorecer los íu- 
tereses generales del país, acreditará

su cultura, como revela la de otros 
pueblos europeos, donde esr-respoto- 
está ya encarnado en sus costumbres 
y se observa tan escrupulcsamente, 
que ni siquiera es lícito á los dueños 
da los establecimientos decomidas ofre
cer a] público, durante la época de la 
veda, alimentos de que formen parte 

las carnes de Jos animales cuya caza 
esté prohibida.

Por último, reformado por el art. 71 
de Ia ley de 31 de Diciembre de 1831, 
sobre la renta Timbre del Estado, el 
art.S.’delReal decreto de 10 de Agos
to de 1876, sobre licencias para usar 
armas, y para el ejercicio regular de la 
caza y de la pesca, y no existiendo ya, 
con arreglo á la primera de las díspo- 
aicionea citadas, más que una sola cla
se de licencias de caza en vez de las 
cuatro que antes se expedían, se servi
rá ViS-hacerlo eutender así á los agen
tes de su autoridad, á fin de impedir 
qua éstos) oomo ya ha sucedido en al
gún caso, creyendo vigente el referido 
decreto en su mencionado art. S,’, exi
jan la presentación de licencias de di
verses clases que en la actualidad no 
existen. -

De' Real órctea ló comunico á V. S. 
para su inteligeacia y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
.drid 2 de Marco da 1888.,“A/6arcíío. 

Sr. Gobernador dé la provincia de...
(Gaceta fiel 7 deHarzo de ÍSSS.)

Núm. 412
luétruído el o port ano expediente en 

este Miaiaterio, coa motivo del recur
so de alzada interpuesto por varios 
Concejales del Ayuntamiento de Palma 
del Rio contra acuerd''' de ese Gobiei- 
no, por el que ae confirmó otro de aque
lla Corporación deolarándoles respon
sables ul pago de las costas causadas 
en un pleito contra la Marquesa de 
Monte-Sión, sírvaae V. S. ponerlc, de 
oficio, en cónooimieato -de ^las partes 
interesadas, á ^n de que eíi el plazo de 
diez difts, á contar desde la publicación 
en BlEonETiM.OaiCTALde esa provincia 
de U presente orden, puedan alegar y 
presentar los ddeumentos ó justifican
tes qae coasiderea oonduoeates à ea 
derecha. Sírvase y. 3. acusar opa toda 
urgencia recibo de esta comunicación, 
y acompaílé à ella un ejemplar del Bo
letín en quahaya sido publipada; to» 
dç de^conformidad con lo que,dispone 
el artículo 25 del Reglameuto provi
sional pata la ejecución 'da la Ley de 
19 de Octubre de 1889.

Dios guarde áV. 3. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1894. — El 
Director getíerál, Jimeno 3. de Lerma.

Sr. Gobernador .civil de Córdoba.

Ministerio de la Guerra
Número 390

REAL ORDEN-CIRCULAR
Exorno. Sr.: En cousideraoión á que 

en años anteriores se ha concedido pró
rroga para lá'red’enoíón á metálico por 
iuroiabiva de los Cuerpos Colegislado
res: teniendo además en cuenta la práO’ 
tica seguida en 1891 y 1893, y en vis
ta de que la concesión de ese benefi
cio no causa dsúo á los Intereses públi
cos; el Rey (Q. D. G.}. y en su nombre
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14 DE FEBRERO DE 1894

la Ruina Regente del Et ino, de aoner* 
de con el Couaejo de Ministroa, ha te
nido à bien disponer:

1,° Se prorroga hasta el dia 28 in- 
olueive del mes actual el plazo que para 
redimirse á metálico concede el párrafo 
primero del art. 153 de la ley y espira 
el 9 del actual.

2.'’ Loa Comandantes eo Jefe y Ca
pitanes generales de tos distritos dis
pondrán ee dé la mayor publicidad á 
la presente disposición, dejando sin 
careo cuantas instancias te promuevan 
en solicitad de que se amplíe el nuevo 
plazo qae ahora se óonoede, sean cua
les fueren las causas ó pretextos en qne 
funden los interesados su petición.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.— Dios guarde á V. E. mcchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1394.—López 
Domínguez.

Seflcr...

MINISTERIO DE HACIENDA
Núm. 391

REALOEDEN
limo. Sr..' Visto el recurso de alzada 

interpuesto por el Ayuntamiento de 
Navas del Marqués, provincia de Avi. 
Ia, contra un acuerdo da la Delegación 
de Hacienda, que le declaró obligado 
al pego de 300 pesetas por ^l 10 por 
KX) de la cantidad en que fué rematado 
el arbitrio de pesas y medidas para el 
año de 1891-92:

Resultando que el único fundamento 
alegado por el Munioipio es todos ana 
escritos se refiere á que el carácter, vo-- 
Inntarío con que lo estableció el Ayun-- 
tamiento no le sujeta ai pago fiel 10 
por 100 que señaló la ley de Presupues
tos de 29 de Junio do 1890 para loa 
arrendamientos forzoFOs:

Considerando que al establecer el ar
ticulo 40 de la referida ley él imputato 
de 10 por 100 sobredes prod notos liqui
des de este arbitiíu no hizo distinción 
alguna entre voluntarios y forzosos, 
pues lo que diepugo es que el Estado 
tuviese dicha participación en loa ren
dimientos qne las Corporaciones mu- 
íkicipales obtuvieran con tal arbitrio, 
cualquiera que fuese él carácter oon 
9^6 lo establecieran:

Considerando que el Eeal decreto de 
do Jumo de 1891, dictado por el Mi

nisterio de 11 Gobernación, no tuvo 
por objeto dar instrucciones respecto á 
a ormá y tnauera ¿^ hacer efectivo 

® í^’^puesto oreado por el art. 40 antee 
'-liado, sino simplemante desarrollar el 
principio consignado en el art. 137, ro- 
gla 2.* de la ley manioipal, dictando 
disposioionea relativas al arbitrio de pa- 
s^s y medidas, para cuyo estableci
miento están autorizados loa Ayunta
mientos, de donde se infiera que las 
prescripciones de dicho Eeal decreto 
en cada afectan á la exacción del im
puesto del 10 por 100 establecido á fa- 
vor del Tesoro como participación en 
®se arbitrio:

Cousiderando, por tanto, qúe la au
torización concedida por el art. 2.“ del 
Real decreto de 7 da Junio de 1891 
para hacer obligatorio el uso da pasas 
y medidas, único medio de que sea efi- 
«W y productivo, afecta sólo á la for-

ma de realizarse, pero en modo alguno 
ai impuesto creado sobre ese uso que 

l se deba y es- exigible desde el momento 
que los Ayuntamientos obtienen por 
aquél medio recursos ó ingresar que 

: constituyan la base ó materia imponi- 
‘ ble de aquél;
( Considerando que fundándose en es- 
¡ ta doctrina el acuerdo dioiado por ¡a 
i Delegación de Hacienda de Avila en 

16 de Septiembre de 1893, es induda
ble su procedencia y debe aer confir
mado:

Y considerando que siendo varias laa 
reclamaciones que se han producido 
sobra el particular, fundadas en una 
interpretación errónea del citado Eeal 
decreto, conviene dictar una medida 
de carácter general que resuelva todas 
ellas;

S. M. el Ret{Q. D. G,), y en an nom
bre la Riel NA Regente del Reino, con-, 
formáudose con lo propuesto por V. L 
y lo informado por la Dilección do lo 
Contencioso é Intervención general, se 
ha Servido desestimar el recarao enta
blado por el Ayuntamiento de Las Na
vas del Marqués contra el acuerdo de 
la Delegación de Hacienda de Avila, 
que le consideró obligado él pago de 
800 pésol as por el 10 por 100-de la can
tidad en que fuá rematado el arbitrio 
'de pesas y medidas en el año 1891192, 
declarando como medida de carácter 

-general que dicho impoeaUx correspon
diente al Tesoro, es exigible siempre 
sobre los productos que los Muulcipios 
obtengan coc-eLar-biferio indicado, cual
quiera que sea el carácter ó denomina
ción con que-ló «staKleKCau.

De Real orden io digo á V, I. paral 
su conocimiento y demis efectos, oon 
devolución dél expediento. Dios guar
de á V. I. muehoa años. Madrid 22 do 
Enero da 1894 —Gamazo.

Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

(Gaobta deí 8 de Febrero de' 1894.) '

Coiiilslíii. ” 4« Milu
Personal

Circular núm. 388
La Comisión provincial, en sus se

siones de 14 da Agosto último y 27 de 
Enero próximó pasado, acordó al de
clarar la vacante de la plaza de Conta
dor de fondos provinciales, por defun
ción del que la-i-desempotaba, que ee 
provea por oonoureo en los términos 
legales.

En su virtud, se pahiiea la presenta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Opioial de la provincia, pee- 
viniéndosa que dicha plaza s^ encuen
tra dotada con el haber de 0,000 pese
tas anuales, no admitiéndose á este 
concurso más que los que hayan sido 
declarados aptos por los Tribunales 
correspondientes en las oposiciones ve
rificadas ante el Consejo de Estado con 
dicho objeto.

Los aspirantes que se encuentren en 
aptitud legal para desempeñar dicho 
*’®’‘80i se servirán presentar sus solioi- 
tttdes y los documentos que lo aoredi- 

1 ten, eñ la Secretaria de la excelentisi- 
ma Corporación, ea el término de 30 
días, contados desde el ea que aparece 

publicada la presente circular en la 
Gaceta de Madrid.

Córdoba 26' de Enero de 1894.—El 
ViOBpr88Ídeute de la OumisíÓú provin
cia!, Carlos Maczanarea.

Núm. 396

Pliego de condiciones por el que ha de 
regirse la subasta para la adquisición 
de telas con que confeccionar sába
nas, camisas y otras prendas de uso 
interior, con destino á los asilados 
en los cuatro esteblecimieutos de 
beneficencia pública de esta provin
cia.
1 .“ El precio que ha de servir para 

tipo de la subasta será el queso consig
na en la nota-resumen que ae inserta en 
el BoiHTiN Oficial do la provincia á 
continuación del anuiioio ó convocato
ria de la referida subasta y que com
prende la» telas necesarias on cada es- 
tablecimieuto benéfico, asi como la can
tidad de que ha de proveerse á cada 
uno de ellos,

2 ." Las proposiciones se harán me- ; 
di ante pujas á la llana por el licitador 
ó licitadores á quienos convenga el 
abastecimiento de los géneros subasta
dos; siendo preferida de antro aquellas 
la en que se ofrezcan dichos géneros 
con mayores ventajas, ó sea por más 
bajo precio del quo se fija para tipo de 
la subasta, pero sin. detrimento en la 
calidad de las telas, qne han de temer, 
por lo menos, la de las muestras rami' 
tidas por los respectivos Directores do 
los establecimientos do Beuehoencia,, 
y selladas oon el de estos, aceptadas 
por la Oomisión provincial como tales 
mnestras para los fines do la tioitaoión 
corren unidas á este expediento,

3 .’ Para tomaeparta enJa licitación 
hay necesidad do presentar la cédula 
persoual y earth de pago justificativa 
de habar constituido en la Caja provin
cial y en concepto de fianza provisio
nal, la cantidad metálica á que ascien
do el cinco por ciento det total importe 
del género ó géneros á que so vaya á 
hacer postura en cada uno de los esta
blecimientos; cuya suma se devolverá 
en su caso, é inmediatamente á los lici
tadores que no resalten adjudioatoríos 
de ningún remate.

4f El contratista ó contratistas que
dan obligados á entregar los géneros 
subastados en los respectivos eatabíaci- 
míen tos en las fechas ea que se les va
ya eligiendo, y con sugeoión extriota 
á la calidad de las muestras de las su
bastas ó do sus remate,9 y si no lo ve
rificarán ó aquellos fuesen inadmisibles 
por su mala calidad ú.otras causas, la 
Diputación, previos los oportunos y 
razonables avisos, adquirirá dichos gé
neros del comercio público por admi
nistración y á cuenta del rematante.

5 .* El contratista ó contratistas ob
tendrán del Director del respectivo 
«stableaimiento un documento talona
rio que justifique el número de unida- 
des del género servido y sU precio asi 
como el total importe del mismo que le 
será abonado oportunamente por men
sualidades vencidas y por la Caja pro

vincial, un cargo al capítulo y artícnlu 
correspondiente del presupuesto par
cial de cada establecimiento, prévia 
aprobación de la Cemieión provincial. 
y orden del señor Presidente-Ordena
dor de pagos ó del que cou arreglo á la 
ley haga sus veces. Sí pasados me
ses no hubiera el contratista recibido 
el importe de lo suministrado, queda 
en libertad de rescindir á su instancia 
el contrato, avisando oon quince días 
de anticipación.

6 .* Une vez aprobada la subasta, el 
rematante ó rematantes á quienes ee 
adjudique, quedan obligados dentro de 
los tres días posteriores á la notifica
ción del acuerdo respectivo á elevar al 
diez por ciento det total importe de toa 
géneros que eubaatan, y en concepto 
de fianza definitiva, la provisional del 
cinco por ciento que prestaron para la 
concurrencia y participación en la su
basta; como igualmente y en el térmi
no máximo de seis días, á contar desde 
la misma notificación de la a probación 
de la subasta, quedan también obliga
dos á proceder al otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública ca
yos gastos serán de cuenta del mismo 
rematante, así como todos los que ha
yan ocasionado la respectiva subasta.

7 .* El contratista que no preste la 
fianza definitiva, falte á la formaliza
ción del contrato^ ó á algunas da sus 
condiciones,queda sugeto por lo demás 
á fas responsabilidades que determina 
el artículo 23 det.Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, siendo potestativo en 
este caso y por parte de la Corporación 
el rescindir ó no .el contrato.

8,‘ Los rematantes podrán subro
gar y ceder su contrato en el seto mis
mo de la lioibación; pero después de 
aprobada la subasta por la Corporación 
provincial, sólo podrán verifioarlo pré- 
vio el consentimiento de ella.

9 .* Para conocer de Ias cuestiones 
que puedan Buçcitarsâ sobre el cumpli
miento del contrato sólo podrá acudir- 
se á los Tribunales det domicilio do la 
Corporación que sean competentes pa
ra ello, i cuyo afecto loa contratistas 
harán expresa renuncia da todos sus 
fueros.

10 , El acto de subasta cendré lugar 
ála ana de la tarde del día que haga 
diez, contados desde el siguiente inme
diato en que aparezca anunciado en el 
Boletín Oficial, y si resultase ser día 
feriado, el siguiente Ismbién inmedia
to, en el despacho de la vicepresiden
cia de la Corporación, ante el señor 
Gobernador civil de esta provincia ó 
persona en quien deiegae, oon asisten
cia da un señor Diputado además de
signado por mencionada Corporación; 
dando principio el acto oon la lectura 
del art. 17 del repetido Real decreto, á 
fin de que los licitadores tengan oono- 
oimiento de las disposiciones legates 
á que ha de atenerse la presidencia.

11 , La Corporación se reserva en 
todo caso, el derecho de aprobar ó no, 
en definitiva, el todo ó parte de la su
basta, sin que por esta Causa paed» 
exigir el contratista indemnización ai- 
gana. —Es copia, Padilla.
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AYUNTAMIENTOS
ENCINAS REALES

Núm. 892

Son Pedro Ayala"y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta TÍlJa,
Hago saber: que for ma Jo el proyecto 

de presapueato adicional que ha de 
refandirae en el ordinario del presente 
año económico de 1893 á 94, queda de 
maniñesto al público, por término de 
qainoe diaa^ en esta Secretaría munici
pal, à fín de que durante dicho plazo 
pueda ser examinado y aducirse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan.

Encinas Reales 7 de Febrero de 
1894.—Pedro Ayala,—P. S. M., Ga
briel de Torres, Secretario.

*

BELMEZ
Núm. 405

P. Francisco Macario López, Alcaide consti
tucional da esta villa.
Hsgo saber; que terminada la recti

ficación anual del padrón de vecinos 
de este término, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, para que TO el 
plazo que señala el art. ‘20 de la ley or
gánica, pueda ser examinado por los 
vecinos y residentes en la población y 
formular las observaciones que al dere
cho de cada uno pueda convenir.

Belmezll de Febrero de 1894,— 
Francisco Macario López,

Hago saber: que rendidas por los 
funcionarios respectivos, las cuentas 
municipales de caja, ordenación y pro
piedades y derechos de esta villa, co
rrespondientes ¿ los años económioos 
de 1891 á 92 y 1892 á 93, y fijadas de
finitivamente por este Ayuntamiento, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría municipal, por término de quin
ce dies, para que el vecindario pueda 
examinarías y producir las redamaoio- 
nea que estimen oportunas.

Belmez 11 de Febrero de 1894.— 
Francisco Macario López.

NUEVA CARTEYA

Número 406

D. Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 
constítncional de esta villa.
Hago saber: que presentadas ai 

Ayuntamiento de mi presidencia Ias 
cuentas municipales del ejercicio eco-, 
nómico de 1892 á 93, por los respecti
vos cuentadantes se encuentran de ma
nifiesto, por término de quince días, 
en la Secretaria mu oí oipal, para so exa
men por los vecinos, según previene 
la Ley orgánica del ramo en so artí
culo 61.

Nueva Carteya 10 de Febrero de 
1894.—El Alcalde, Juan Eulogio Me
rino.—P. 3. M., El Secretario, Grego
rio García,

JUZGADOS
CAR.MONA 

Núm. 260
Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XHI (q. D. g.), ruego y encargo à to
das tas autoridades, así civiles como 
militares y agentes da policía judicial, 
que por cuantos medios estén à su al
cance, procuren averiguar el paradero 
de un individuo llamado Manuel, cu
yos apellidos se ignoran, alto, delga
do,de 15 á 16 años de edad, con los 
ojos un poco tiernos, natural de Villa 
del Rio, provincia de Córdoba, al que 
pondrán á disposición de este J uzgado 
en otase de detenido, procediendo ála 
vez á la ocupación de los efectos y ro - 
pa que á continuación se expresan, los 
cuates fueron sustraídos el día cnce 
det actual del caserío de Valde-Li nares, 
en término de Lora dal Rio.

Pues asi lo tengo mandado en la 
causa que por el referido hecho pende 
en este Juzgado.

Dado en Carmona á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Juan J. Carazony.—El actua
rio, Antonio Navarro.

pecios 
Unas botas de campo, nuevas.
Un par de zapatos de medio uso. 
Una manta.
Dos capachas con varios efectos. 
Una navaja grande.
Una lanceta de sangrar rases.
Un esquilón grande con un collar.
Un camisón de color y como de me 

dio uso.

RONDA 
Núm. 294

Doa Federico Baudin Capelo, Juez de illa- 
tracción de este ciudad y an partido, etc.
Por la presente requisitoria se citan, 

llaman y emplazan, por término de 
diez días, á los ptocesados por hurto 
Francisco Diaz Pérez, de cuarenta y 
no años, hijo de Juan y de María, ca
sado con Josefa Córdoba, natural de 
Vélez-Málaga, vecino de la Linea de 
la Concepción, alpargatero y Vicenta 
Gil Pérez, de veinte y nueve añoe, hija 
de José y Josefa, natural de Higuerita 
de Aracena, provincia de Huelva, ve
cina de Córdoba, soltera, revendedora, 
para que se presenten ante este Juz
gado ó Audiencia provincial de Málaga, 
à responder de los cargos que les resul
ten de dicha cansa, prevenidos que de 
no comparecer, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, de parte de S. M. el Rey 
don Alfonso XIlI, y en su Real nom
bre la Reina Regente (q. D. g.), encar
go á todas las autoridades y agentes 
de la policía jndioial, la hosca, captura, 
prisión y conducción á las cárceles de 
Málaga, de los dos referidos sujetos, 
dejándolos á disposición de aquella 
Audiencia provincial, sección tercera, 
pues asi lo tengo acordado, en oumpli- 
miento á lo mandado por dicho Tri
bunal.

Dado en Ronda á veinte y seis de

Enero de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Federico Baudin.—P. S. M., 
A. Morale.s del Velle.

LINARES 
Núm. 300

EDICTO
D. Juan Saval Sacristán, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente se cita à Rafael Gra

nero Torrente, que ee encuentre tra
bajando en une de las minas próximas 
á Fuente Obejuna, y reside en aquel 
pueblo, para que corno marido de la 
ofendida Carlota Pérez García, com
parezca ente este Juzgado, sito en la 
calle del Pontón, dentro del término 
da diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia de Córdoba, al objeto 
de ofrecerle la causa que contra Anto
nio Lozano Jiménez, Antonio Morata 
Castilla y Juan Ortega Corso, se sigua 
sobre amenazas gravea á la Carlota Pé
rez, apercibido que de no verificarlo 
la parará el perjuicio á que hubiese 
lugar.

Dado en Linares á treinta de Eneio 
de mil ochooientos noventa y cuatro. 
—Juan Saval.—Por mandado de S. S., 
Manuel Martin.

MONTILLA
Núm. 312

Don Diego Medina y Garcia, Juez de ios- 
tarucción de cata ciudad y su partido.
Por el presen te se haca oaber que 

en el oumplimieuto de la ejecutoria 
recaída en cansa contra Enrique Ven
tura G;^rrido Lacena, por estafa, por 
providencia da este día, se ha mandado 
sonar en pública subasta, las fincas si
guientes:

Tres novenas partes proindÍvisaa de 
la casa número diez y ocho de la calle 
Horno Mateo, de la villa da Espejo, que 
linda por la derecha entrando con casa 
de Francisco Blanco; por lo izquierda 
con solar de los herederos de doña Jo
sefa Carrillo, y por la espalda con casa 
de Antonio López, oonstruldo sobre 
ciento noventa y ocho metroa y oua- 
trooientos diez y ochó milímetros, las 
cuales han sido apreciadas en la canti
dad de quinientas cuarenta y dos pese
tas ochenta y tres céntimos 542 83

Para cuyo aoto se ha señalado el día 
diez de Marzo próximo, á los doce de 
su mañana, an la Sola Audiencia de 
este Juzgado, sita calle Puerta de Agui
lar, en el edificio del Ayuntamieuto.

ADVERTENCIAS
1 ." Poro hacer proposición hay que 

consignar una cantidad igual cuando 
menos al diez por ciento de la suma 
de aprecio, que es el tipo de la subasta, 

2 .* Que no se admitirán posturas 
que so cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo.

3* Que en el expediente hay datos 
suficientes para otorgar la escritura de 
venta.

Y para notoriedad det público se 
fija el presente y otros de igual tenor. 
Montilla treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—

Diego Medina Garcia.—El actuario, 
Juan Reina.

PRIEGO
Núm. 401

Dou José Gómez Valdivia, Escribano del 
Juzgado da primera instancia da este par
tido
Doy fé: que en el expediente de que 

sabara menolónha reoaido el aigniente
AUTO

Resultando que Francisco Delgado 
Jiménez se ausentó de esta ciudad, de 
la que era vecino hace más tiempo de 
quiuce años, igeorándese su paradero.'

Considerando que en este caso pro
cede hacer Ia declaración de ausencia 
que se solícita por su hija Maria del 
Carmen Delgado Mérida; visto el capí
tulo segando, título ocho, libro prime
ro del Código civil.* el Sr. D. Pedro Ri
coy Orduña, Juez de primera instancia 
de este partido, por anta mí el Escri
bano dijo: que debía declarar y decla
raba la ausencia de Francisco Delgado 
Jiménez, cuya declaración se publica
rá en la Cae6ia (U Madrid y Boletín 
Oficial de asta provincia, para que 
surta sus efectos pasados seis meses 
después de su publicación.

Así por este su auto lo proveyó, 
manda y firma expresado señor JutZ 
en Priego á diez de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cuatro, doy fé.
—Pedro Eíoo.—Ante mi, José Gómez.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Priego de Cór
doba á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—José Gó
mez.—V.* B.”: El Juez de primera ins
tancia, P, Rice.

Sección de anuncios

En la imprenta del J)TAr 
BIO VE COIÍVOBA^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Documentación impresa para la 
guardia civil.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Expedientes para el nombra
miento de guardas iurados.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Modelación completa para 1® 
formación de las cuentas de D^' 
positaría y Ordenación del Pósito.

Modelación del apéndice ®^ 

amillaramiento.
Los pedidos se remiten ó vuelt®. 

do correo. •

Imprenta del Diario de Córdoba- .
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